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PRIMERA ADENDA AL MEMORANDUM DE 

ENTENDIMIENTO 

ENTRE 

EL GOBIERNO DE FLANDES 

y 

LA SECRET ARfA DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SOBRE 

COOPERACIÓN EN ÁREAS DE INTERÉS COMÚN 



La Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de Flandes, competente en materia de asuntos regionales 

y comunitarios para la Región y la Comunidad de Flandes, de conformidad con la 

Const1tuc1ón de Bélgica, en lo sucesivo denominados conJuntamente como ("las 

Partes"); 

RECORDANDO el Memorándum de Entendimiento entre la Secretaría 

de Relaciones Exteriores de los Estados Urndos Mexicanos y el Gobierno de Flandes 

sobre Cooperación en Áreas de Interés Común, firmado en Bruselas el 22 de Junio 

de 2016 C'el MdF'), 

RECONOCIENDO la experiencia pos1t1va entre las Partes en su 

colaboración pasada en el marco de dicho MdE; 

CONSIDERANDO que el 3 de mayo de 2019, por decreto presidencial, 

se establecieron nuevas act1v1dades de promoción del comercio exterior y 

atracción de inversión extranJera directa a cargo de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, tras la extinción de ProMéx1co; 

RECONOCIENDO ADEMÁS que ambas Partes valoran la colaboración, 

la cooperación, y la voluntad existente de la Dirección General de Impulso 

Económico Global de la Secretaría de Relaciones Exteriores (IEGl y de Flanders 

lnvestment & Trade, el organismo de promoción del comercio y la inversión de la 

Región Flamenca del Reino de Bélgica (FITl, para trabajar conJuntamente para 

profundizar la cooperación en el ámbito de la promoción económica y comercial 

y promover un clima de intercambio abierto y cooperación en sus respectivos 

ámbitos de competencia; 

RESOLVIENDO cooperar. edificar y beneficiarse de la ya sólida 

relación entre las Partes; 
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Han acordado mod1f1car el MdE como sigue: 

ARTÍCULO 1 

El Artículo 2(4) se sust1tu1rá por el texto s1gu1ente· 

"4. Promooón de Negooos. Las Partes, de conformidad con sus 
respectJVas competenoas y su leg1slaoón nacional aplicable, 
fomentarán la comunicaoón y los mtercamb1os económicos entre 
las mst1tuciones mexicanas y flamencas y promoverán el desarrollo 
de actividades comerciales y de mversión que favorezcan la 
presenoa empresanal mutua. Asimismo, las Partes promoverán el 
estableom1ento de asocíacwnes estratégicas entre las empresas, 
espeoalmente las PYMES, y los centros de lnvestigaoón Estratégica 
y proporoonarán a la D1recoón General de Impulso Económico 
Global de la Secretaría de Relaoones Exteriores OEGJ y a Flanders 
lnvestment & Trade de la Región Flamenca del Remo de Bélgica (F/TJ 
el acceso expedito a las mstitucíones gubernamentales pertmentes, 
entre otras, las de comunicaoones y transportes, las agenoas 
fltosamtarías o las aduanas, con el fln de mtercamb1ar estudws 
comerciales y económicos d1spombles, así como la mformaoón no 
confldencial relatJVa a los potenoales mversores en todos los 
sectores 1dent1flcados por estas agenoas. Las Partes contmuarán 
las actividades de promooón mutua (semmarios, programas, 
encuentros empresanalesJ. Las Partes identificarán actividades de 
cooperaoón, como el mtercambw de documentos de apoyo para 
el análisis y la planmcaoón de proyectos de exportaoón e 
mversión, tales como estudios y perfiles de mercado, estadísticas 
comeroales, matenal audiovisual y publicaoones en el ámbito 
económico y comeroal" 

ARTÍCULO 2 

El segu1m1ento y la ejecución de las actividades de cooperación 

previstas en el Artículo 2(4) del MdE y en el Artículo 1 de la presente Adenda serán 

llevados a cabo por el Grupo de Trabajo establecido en el Artículo 5 del MdE 
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ARTÍCULO 3 

Los demás términos y cond1c1ones del MdE se mantienen sin cambios 

y en vigor. 

La presente Adenda entrará en vigor en el momento de su firma por 

ambas Partes y permanecerá en vigor hasta el momento en que el MdE sea 

termmado o mod1f1cado 

La presente Adenda será parte integral del MdE original 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las Partes han firmado la presente 

Adenda al MdE, en los 1d1omas español, neerlandés e inglés, en Bruselas, Bélgica, el 

día 5 de JUiio de 2022. 

POR EL POR LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DE FLANDES RELACIONES EXTERIORES DE LOS 

ESTADOS UNI EXICANOS 
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JULIE BYNENS DO PE 

Secretaria General Subsecretaria 

Departamento de Cancillería y ara Asuntos Multilateral 

Asuntos Exteriores Derecho 
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